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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2013, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de servicio de “Limpieza y
mantenimiento del Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte
Contemporáneo de Badajoz (MEIAC), durante el periodo comprendido entre
el 01-02-2013 y el 30-09-2013”. Expte.: RI132MI12001. (2013060313)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI132MI12001. 

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza y mantenimiento del Museo Extremeño e
Iberoamericano de Arte Contemporáneo de Badajoz (MEIAC), durante el periodo com-
prendido entre el 01-02-2013 y el 30-09-2013.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 223, de
19 de noviembre de 2012.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Presupuesto base de licitación: Ciento diez mil seiscientos euros con veintiséis cénti-
mos, (110.600,26 €).

b) Importe IVA (21 %): Veintitrés mil doscientos veintiséis euros con cinco céntimos,
(23.226,05 €).

c) Presupuesto total: Ciento treinta y tres mil ochocientos veintiséis euros con treinta y
un céntimos (133.826,31 €).

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha: 30 de enero de 2013.

b) Contratista: UTE Eurolimpiezas Pacenses, SL — Segurex 06, SL (UTE: MEIAC).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe total: Ciento catorce mil ciento veintinueve euros con ochenta y cuatro cénti-
mos, (114.129,84 €). IVA incluído.
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Mérida, a 14 de febrero de 2013. El Secretario General, (Resolución 2/8/2011 DOE n.º 154
de 10/8/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 5 de febrero de 2013 sobre notificación de autorización de
obras a los interesados. (2013080503)

Habiéndose intentado la notificación de autorización a D. Juan José Hernández Cabral, como
propietario del inmueble sito en calle San Francisco, 11, de la localidad de Olivenza, Badajoz,
se procede, a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los arts.
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, reformados por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. Se advierte a los interesados que podrán personarse en el plazo máximo de 7 días en
la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Educación y Cultura, situada
en la calle Almendralejo, número 14, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Olivenza, para que esta notificación sea ex-
puesta en el tablón de edictos.

Mérida, a 5 de febrero de 2013. La Coordinadora Regional de Área de Rehabilitación Integrada,
CARMEN BARROSO EXPÓSITO.

• • •

ANUNCIO de 8 de febrero de 2013 sobre notificación de acuerdo de inicio del
procedimiento de reintegro de ayuda concedida en el expediente n.º 0127-
12-29. (2013080541)

Intentada la notificación del acto administrativo que a continuación se relaciona, y no ha-
biéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notifi-
cación por medio del presente anuncio:

El texto íntegro del citado acto administrativo se encuentra archivado en el Servicio de
Informes, Normativa y Recursos del Área de Educación de la Consejería de Educación y
Cultura, sito en la calle Santa Eulalia, n.º 30, de Mérida, donde podrá dirigirse el interesado
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dicta 
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Secretaría General de 

Educación 

 

Acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro 

de la ayuda concedida conforme a la Orden de 

1/06/10, para el alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 
 

Josefa Álvarez 

Gómez 
0127-12-29 
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